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Fecha(1):

Sociedad:
(denom¡nación social de ¡a

sociedad que suscrib¡rá el
docufnento)

Tipo de
documento:
(identificar si el documento
e5 un contrato, u otrol

oc oc Doc.

D6SIP
Doc-

Planes/EPsV
Otro: (especificar)

Hoja de Control lnterno Documentación a F¡rma

2e/72/7022

Contrato

/Anexo5r
Solic¡tado por:
(Rerponsable delárea qr" ¡" David Gómez
cursado l¿ pet¡ción)

Contenido/
Objetivo:
(Erplicación del contenido y

características del
documento sometido a

firma)

Recogida de Firmas para firma del Apéndice 12 de renovación 2023 (reaseguro)

Se renueva a las mismas condiciones que en el ejercicio 2020 (Hace 2 años)

Rellenar en caso de contrato, presupuestos, proyectos, u obligaciones de pago

Denominación del
Documento:
Apoderado/s:
Contraparte:
(denominación del proveedor, o
ntervinrente)

Fecha de inicio('z): 0U0U2023
BudBet-Part¡da

PresuPuestaria(a):

lmporte Económico del
Documento (a):

(se indicará el importe totaldel
contrato)

- oBUGATORtO(5) -

Apéndice 12 Contrato de Reaseguro (para la renovación2023)

David Lattes

(Cede nte= Kutxa ba n k)

Fecha de finaliza ciónEtt }tlt2hO23

Código Rre{a)3

Periodicidad del
pago(al¡

Responsable del Proyecto / Negociación(s)
(pe.sona que ha solicitado y negociado el documento)

Director del Departamento(6) :

(si procede)

Firma: N/A

Validación del D¡rector de Cuenta:
(si procede- Siempre si hay irnpone e.onómico)

Fecha

Validación del Departamento Técnico: Fecha F¡rm¿:David Gómez

reida GuaRevisión Área legal(8)
lpersona del equipo legal que ha revisado el contrato y si cumple
con todos los requer¡mientos solicitados,)

Fecha

Director General o Director General Adjunto:
(si procedel

rFecha

- OBLIGATORIO _

CNP Caution

E E
Presupuesto/

Proyecto

E
Consejo Hac¡enda

EE

Fecha: Firma: David

Fecha:

Firma: N/A

Flrma:



Resumen del contenido
del contrato por el

Pro¡ect Manager o
responsable de la
negociac¡ón del
documento(e):
¡ Principa les acuerdos

discutidos y aprobados
. Entrega bles del

proveedor
o Descripclón del servicio
. Cualq uier información

relevante en términos
económicos o de
prestación.

CONTRATO:

CUOTA PARTE CNP: 95% del 100% de la prima de ¡nventario adqu¡rida por

Kutxaban k (Como Único Reasegurador)

,CUoTA PARTE CNP: 75% del 100% de la prima de ¡nventar¡o adqu¡rida por

Kutxabank (Como Único Reasegurador)-> Producto Personal Online

Se rebajan las tasas un 10%



APÉNDICE XII AL
CONTRATO DE REASEGURO

APENDICE XII

CONTRATO DE REASEGURO
DE FECHA 1 DE FEBRERO DE 2OO9

ENTRE

CNP CAUTION, S.A. SUCURSAL EN ESPAÑA

Y

KUTXABANK ASEGURADORA, COMPAÑíA DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.U
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APENDICE XII
CONTRATO DE REASEGURO

Por med¡o del presente Apéndice se hace constar que:

PRIMERO: Se modifican las Tasas a apl¡car sobre los productos reasegurados
bajo este contrato y que se venían aplicando desde el Ollotlzo2z
hasta el 3tltzl2022,

Las tasas a aplicar a partir de 0\/0712023 soni

1,- SEG. PROTECCIóN DE PAGOS FINANCIADO PROTEGIDO:

1.1.- FASE INICIAL A PRIMA UNICAT

1.1.1.- Seguro para préstamos hipotecarios a prima única financiada:

Tasa única (máximo 5 años) en o/o del capital inicial: 0,45080/0'

1.1,2,- Seguro para préstamos personales a prima única financiada:

El coste de la prima única de reaseguro se obtiene aplicando los s¡-

gu¡entes porcentajes sobre el cap¡tal ¡n¡c¡al prestado en el momento de

la contratación:

Tasa de Reaseguro
Durac¡ón del préstamo en meses Tasa única (máximo 5

años) en o/o

o-t2 o,4/,as%
t3-24 o,4657%
25-36 o,582L%

37-48 0,5993%

49-60 o,6L7L%

61-72 o,4775%

73-84 0,4075%

85-96 0,3724%
97- 108 0,3493%
109-360 o,3029%

2

1.2.- RENOVACION A PRIMA MENSUAL PERIODICA:

Tasa mensual en o/o sobre cuota mensual del préstamo: 2,61010.

2,- SEG. PROTECCIóN DE PAGOS KREDIT PROTEGIDO:

Tasa única (máximo 8 años) en o/o del capital inicial: 0,3060/0.



APENDICE XII
CONTRATO DE REASEGURO

3.- SEG. PROTECCIóN DE PAGOS KREDIT ONLINE PROTEGIDO:

Tasa única (máximo 8 años) en o/o del capital inicial'.0,477o/o.

SEGUNDo: Inclus¡ón de la Cláusula de Fraude, soborno y Corrupción

Las Partes acuerdan incluir como Cláusula Dec¡mosexta del Contrato,
"Cláusula de Prevención frente al Fraude, Soborno y Corrupción", con
siguiente redacción:

la
la

..CLÁUSULA DEcIMosExTA. CLÁUSULA DE PREVENCIóN TNE¡¡TE II
FRAUDE, SOBORNO Y CORRUPCIóN

Las Partes tienen tolerancia cero en lo que se ref¡ere a práct¡cas de soborno y
corrupción, así como mantienen un estricto control para prevenir el fraude por
lo que cuentan con políticas cuyo objetivo es prevenir estas prácticas en el
seno de sus respectivas entidades y en cualquier relación con terceros.

En particular y en cumpl¡miento de la política de CNP al respecto, se adjunta
como AnCXg_ylE inseparable carta sobre los princip¡os éticos que aplican a
CNP y de los que KUTXABANK ASEGURADORA debe ser conocedor y respetar
en sus relaciones con aquel.

Con base a lo anterior, las Partes declaran contar con políticas y
proced¡m¡entos internos adecuados aplicables a sus empleados, así como a

cualquier tercero que colabore con las Partes para preven¡r y ev¡tar la
partic¡pac¡ón en actividades relacionadas con el fraude, la corrupción y el
soborno y que se aplicarán en el desarrollo de la presente cláusula.

Ad¡cionalmente, ambas Partes declaran que el presente contrato se celebra
ún¡ca y exclus¡vamente para desarrollar objetivos de negoc¡o, y que en ningún
caso at¡ende a ¡ntereses particulares de cualesquiera de las Partes o al
propósito de obtener una ventaja indebida para una de las Partes, uno de sus
empleados o d ¡rectivos.

En concreto, las Partes garantizan, en relación con la presente cláusula, que
no ex¡stirán ventajas f¡nanc¡eras o de cualquier otro tipo que hayan sido
acordadas o que lo sean en el futuro con cualquier empleado o direct¡vo de las
Partes o de sus respectivos grupos o terceros que colaboren con estos.

El incumplimiento de cualquiera de las prev¡s¡ones anteriores será considerado
como un incumplimiento grave del presente Contrato, y dará derecho a las
Partes a su term¡nación inmediata sin perjuicio de cualesquiera otras acciones
legales que les puedan corresponder."

J



APENDICE XII
CONTRATO DE REASEGURO

TERCERo: Inclusión de la Cláusula de sancionados

Las Partes acuerdan incluir como Cláusula Decimoséptima del Contrato, la

"Cláusula de Sancionados", con la s¡guiente redacción:

"CNP ni KUTXABANK ASEGURADORA no pagarán cantidad alguna que les
pueda exponer o ¡mplique cualquier sanción, prohibición o aplicación de
med¡das restrict¡vas, en virtud de resoluciones de cualquier organ¡smo
internac¡onal, y, en especial, aquéllas promulgadas por las Nac¡ones Un¡das,
la Unión Europea, los Estados Un¡dos de América, los Gobiernos Francés o

Español, así como cualquier autoridad que pertenezca a los anteriores.

CNP y KUTXABANK ASEGURADORA tendrán derecho a rescindir los acuerdos o
contratos en el caso de que su contraparte adquiera la categoría de persona

sanc¡onada o se le aplique una medida restr¡ctiva en virtud de resoluciones de
cualquier organismo internacional, y, en especial, aquéllas promulgadas por
las Naciones Unidas, la Unión Europea, los Estados Unidos de América, los

Gobiernos Francés o Español, así como cualquier autoridad que pertenezca a

los a nteriores. "

CUARTO: Queda en vigor el resto del contrato y de sus Apéndices que no estén
afectados por lo dispuesto en el presente documento.

y en prueba de conformidad con todo lo que antecede, los suscr¡bientes en el carácter con

el que intervienen, firman el presente Apéndice XI en cuatro hojas de papel común
expedidas por una sola cara, en Madrid a 31 de diciembre de 2022, por duplicado y a un

solo efecto.

LA REASEGURADORA LA CEDENTE

\.

Fdo.: David Lattes
Representante Iegal

CNP CAUTION, SUCURSAL EN ESPAÑA

Fdo.: Jesús Ma Blanco Diez
Apoderado general

KUTXABANK ASEGURADORA, COMPAÑÍA DE
SEGUROS Y REASEGURO'S.A.U.
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Por medio del presente Anexo se incluyen los pr¡ncipios ét¡cos del Grupo CNP
Assurances al que pertenece CNP Caut¡on, S.A. Sucursal En España.

F lñ.ur¡ñg

ÉfrsA DE rl€cocros.
EL GRUPO C¡IP ASSURAI{CEs SIGUE FIEL A SUS CO PROTISOS.

L¿ éica es ú e¡emento crugal d€ k s pmcpos cotpoÍa¡tot rE¡ gn¡Po cNP a§u.ánces.

Eñ uo .r|tonE c¡ñü¿¡té, ñ¡r.lo cqnp.tñÉo cd| !.c(É3 tuttdflttcr¡l*i 6 l¡o. Ft&itt

L. dre6¡ór¡ .h¿ Ct{P Ar!{.r-lc.! .l P-!o MurldC d. ¡. Oxu á cl .¡1o 2ooi} .s la Pruct s
má leh-anL dc clrc c..¡p.or¡i5

Fr.ud., co..upoó.r, rñlñco de iñrrEas, cor¡,t !o (b ¡ú!r!5G!, bL.quco d! c4láE3 to.r
le-d coñtr¡ b3 qú. cl9úr+o cNP A!3ur¡lcé t¡¡e y f!*rm¡ lrla tolcr¡É c.E
tá Ínpl.rn€rúac¡ü! (,. mcód6.nérl*á3 gua¿ñ nlt ltG tctúÉ3 eñ no.3úai rlla.PrEs
.ofir€ra¡|e.. ya ..a cfi nu.'lrga cf.rf.!, prorr!.doe¡ o.ocG co.ncrct le!.

T-ñb{h scgeremG .tcrio. al cumf*nErto @ Fár:l¡cr3 csrrercl*§ lrdas

Esp6.ñ.É dc c¡dá c¡t b(ra&r dd Gñ4o y e rxr!¡E ¡occ r¡ c(fnPül¡.t¿rlo
.*!rnpL. y rBoo.ü.!¡c

La sds¡¡ccó.r d. bs clErta¡ y (l. n¡J€3tc .óoo. e, .¡Ertr¡ rnáEn¡ pnddd y. arr|grl
y¡¡o.rrro. cl EcnÉcmÉrto dc l¡ cáll¡d d.l !.wt¡ cGl¿do, ño qucr.rn É rEcrbr
regá¡G, oü!€qu¡o. ñ ñtror¡¡i oúo b€r|€frcá.

Oe ele mdo, m¡ú!¡.r¡o§ ¡E iot l mproatd¿d e.r ,¡Errá lorrla (!e de.lslones y
r.sp.trnos ¡6 prnopssdc n¡egn<bd y ÉEa tlclgñrpo CNP 43.¿ et

You !¡I ñnd th.r. Fd¡clpl.. in C(BpEthic, 69. Oro¡¡p cod. ot.o¡ducr. oñ ou.
.orpoñ¡r. .¡t ¡l *w*.cnP.li ¡na in out Pol¡.¡.t, ¡Y.¡l.bL on ,.qrxí.

s|éphaÉ DEDEYAN Ewly¡ TORTOSA
Oílclor ContormÍlad Grupo

Sj
Y en prueba de recepción el suscr¡biente en el carácter con el que interv¡ene, f¡rma el
presente anexo en Madrid a 31 de diciembre de 2022

Por duplicado a un solo efecto.

LA REASEGURADORA LA CEDENTE

Fdo.: Dav¡d Lattes
Representante legal

cNP cAUTroN, sucuRsAl EN ESPAñA

Fdo.: Jesús Blanco Diez
Apoderado general

KUTXABANK AsEGURADoRA, compeñÍl oe
SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.U.

Á


